
boletín oficial de la provincia

– 26 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-09979

núm. 7 lunes, 13 de enero de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE AHEDO DE LINARES

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Junta Vecinal en sesión celebrada el 14 de
diciembre de 2013 el presupuesto general de esta Entidad para el año 2014, así como los
correspondientes anexos de la plantilla de personal y demás documentación comple-
mentaria, se procede según lo establecido en el artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril y el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al
público el citado presupuesto, para que por espacio de quince días, contados a partir de
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda ser exami-
nado en las oficinas municipales por los interesados y presentarse las reclamaciones que
se estimen oportunas.

Finalizado dicho plazo y en ausencia de reclamaciones, dicha aprobación inicial será
elevada a definitiva, entrando en vigor a partir de su publicación extractada en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En Ahedo de Linares, a 16 de diciembre de 2013.

La Presidenta,
Amelia C. López López


		2014-01-10T13:10:48+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




